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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

LEY ORGANICA DE MUNICII'ALIDAOES N• 27972 

RESOLUCION DE GERENCIA N° -¡014 - 2017-GDUAAT/GMIMPMN 

Moquegua, O 9 OCT. 2017 
VISTOS: 

La solicitud del expediente N° 31788, de fecha 13 de setiembre de 2017, formulado 
por: JOHAAN EMERSON GONZALES MEDINA, con DNI W 29645331, con domicilio en Urb. Los Naranjos W J-
1 lnt. 2 - José Luis Bustamante y Rivero - Arequipa, mediante el cual solicita la Prescripción de la papeleta de 
Infracción al Tránsito N° 2111 de fecha 19 de mayo del 201 O con código de infracción G-17; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería jurídica 
de derecho público, y gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art . 194• de la Constitución Política del Perú; 

Que, con fecha 19 de mayo de 2010 se impuso al conductor del vehículo de placa 
de rodaje W SID-472, la papeleta de infracción de tránsito W 002111 , por la infracción: G-17 , que consiste en: 
"Conducir vehículos que tengan lunas o vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que impidan 
la visibilidad del interior del vehículo, sin la autorización correspondiente" y que de acuerdo con el Anexo 
1 - Cuadro de Tipificación de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, 
del TUO del Reglamento Nacional de Transito D.S. W 016-2009-MTC y sus modificatorias, se sanciona con 
una multa equivalente al 8 % de la UIT, la misma que se encuentra en cobranza coactiva , no procediendo la 
prescripción solicitada por el administrado. 

Que , el Articulo 338 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y Decreto Supremo W003-2014-MTC, norma que 
modifica el texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, la prescripción se regirá de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 233 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. el computo 
del plazo de prescripción solo se suspende con la iniciación del procedimiento sancionador a través de la 
notificación al administrado de los hechos constitutivos de infracción que les sean imputados a titulo de cargo, 

~---.e· de acuerdo a lo establecido en el articulo 235 de la Ley. 
t'-0~1NC~ 

'J~ ~~ ·~ Que, de la consulta al Sistema informático de Transportes del Registro de 
~ ~ ~ nfracciones de Papeletas de Transito de esta Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, se advierte i) en la 
~r· •ww. ¡( apeleta W 02111 de fecha 19/05/201 O que la Sub Gerencia de Cobranza Coactiva ha ejecutado las medidas 
~ ~. cautelares y los actos de ejecución forzosa señaladas en la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva y su 

...... ~~~~,. reglamento, por estar en cobranza coactiva la papeleta; 

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 1 y 11 del Título 
Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley W 27444; el Articulo 81° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades - Ley 27972, la Ley General de Tránsito y Transporte Terrestre - Ley 27181 , el T.U.O. del 
Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Declárese IMPROCEDENTE la solicitud de Prescripción 
de la papeleta de infracción de tránsito W . 002111 , de fecha 19 de mayo de 2010. con código de infracción G-
17, impuesta al vehículo con Placa de Rodaje W SID-472; presentado por: JOHAAN EMERSON GONZALES 
MEDINA, por estar en cobranza coactiva de pago de la misma, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
emisión, contra el cual puede interponerse recurso de apelación, dentro del plazo de 15 dias hábiles contados 
desde el dia siguiente de su recepción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la notificación de la presente r,e~olución al 
administrado JOHAAN EMERSON GONZALES MEDINA, con domicilio en Urb. Los Naranjos W J-1 lnt. 2 - José 
Luis Bustamante y Rivero - Arequipa. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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